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-----------------------------------------------------------CÉDULA------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Siendo las 9:00 horas del día 04 de abril de 2025, se procede a publicar en los estrados 

físicos y electrónicos del Comité Ejecutivo Nacional, las PROVIDENCIAS EMITIDAS POR 

EL PRESIDENTE NACIONAL, EN USO DE LA FACULTAD CONFERIDA POR EL ARTÍCULO 58, 

NUMERAL 1, INCISO J) DE LOS ESTATUTOS GENERALES DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, 

POR LAS QUE SE DESIGNAN LAS CANDIDATURAS A INTEGRANTES DE LOS 

AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO DE VERACRUZ, QUE REGISTRARÁ EL PARTIDO ACCIÓN 

NACIONAL CON MOTIVO DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2024-2025, de acuerdo a la 

información contenida en el documento identificado como SG/029/2025. ----------------

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Lo anterior para efectos de dar publicidad a la misma. --------------------------------------------

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Karen Michel González Márquez, Secretaria General del Comité Ejecutivo Nacional.--
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KAREN MICHEL GONZÁLEZ MÁRQUEZ. 

SECRETARIA GENERAL. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Ciudad de México, a 04 de abril de 2025. 

SG/029/2025. 

 

FEDERICO SALOMÓN MOLINA 

PRESIDENTE DEL COMITÉ DIRECTIVO ESTATAL  

DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL EN VERACRUZ. 

PRESENTE. 

 

Con fundamento en el artículo 20, inciso c), del Reglamento del Comité Ejecutivo 

Nacional del Partido Acción Nacional, y por instrucciones del Presidente del Comité 

Ejecutivo Nacional, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 58, numeral 1, inciso 

j) de los Estatutos Generales del Partido Acción Nacional, así como las demás normas 

estatutarias y reglamentarias, le comunico que el Presidente del Comité Ejecutivo 

Nacional ha tomado las siguientes PROVIDENCIAS, derivado de los siguientes: 

 

A N T E C E D E N T E S. 

 

1. El artículo 18 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano del Estado 

de Veracruz, establece que las elecciones de Gobernador del Estado, 

Diputados e Integrantes de los Ayuntamientos se realizará mediante el sufragio 

universal, libre, secreto y directo, así como que la jornada comicial se llevará a 

cabo el primer domingo de junio del año que corresponda.  

 

2. El 6 de noviembre de 2024, el Consejo General del Organismo Público Local 

Electoral de Veracruz (OPLE) emitió el Acuerdo OPLEV/CG223/2024 por el que 

se aprueba el calendario electoral para el Proceso Electoral Local 2024-2025. 

 

3. El 7 de noviembre de 2024, el Consejo General del Organismo Público Local 

Electoral de Veracruz celebró sesión especial en la que se declaró el inicio del 

Proceso Electoral 2024-2025 para la Renovación de los 212 Ayuntamientos del 

Estado. 

 

4. El día 30 de diciembre de 2024, se celebró sesión extraordinaria de la Comisión 

Permanente Estatal del Partido Acción Nacional en el Estado de Veracruz, 

desprendiéndose, entre otros, la solicitud formal, aprobada de forma unánime, 

a la Comisión Permanente del Consejo Nacional, que el método de selección 



 

de candidaturas en los 212 Ayuntamientos que integran el Estado de Veracruz 

sea la designación. 

 

5. El 31 de diciembre de 2024, el presidente del Comité Ejecutivo Nacional, en uso 

de la facultad conferida por el artículo 58, apartado 1, inciso j) de los Estatutos 

Generales del Partido Acción Nacional, aprobó el método de selección de 

candidaturas a los cargos de integrantes de los ayuntamientos en el Estado de 

Veracruz para el Proceso Electoral Local 2024-2025, contenido en el documento 

identificado como SG/361/2024. 

 

6. El 4 de febrero de 2025, el Presidente del Comité Ejecutivo Nacional emitió las 

providencias SG/006/2025, mediante las cuales se aprobaron los criterios para 

el cumplimiento de acciones afirmativas para garantizar la paridad de género 

en las candidaturas de integrantes de Ayuntamientos del Estado de Veracruz, 

con motivo del proceso electoral ordinario local 2024-2025. 

 

7. El 5 de febrero de 2025, fueron publicadas las PROVIDENCIAS EMITIDAS POR EL 

PRESIDENTE NACIONAL, EN USO DE LA FACULTAD CONFERIDA POR EL ARTÍCULO 58, 

NUMERAL 1, INCISO J) DE LOS ESTATUTOS GENERALES DEL PARTIDO ACCIÓN 

NACIONAL, POR LAS QUE SE AUTORIZA LA EMISIÓN DE LA INVITACIÓN DIRIGIDA A LA 

MILITANCIA DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL Y A LA CIUDADANÍA EN GENERAL DEL 

ESTADO DE VERACRUZ, A PARTICIPAR EN EL PROCESO INTERNO DE DESIGNACIÓN DE 

LAS CANDIDATURAS A LA PRESIDENCIA Y SINDICATURA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 

VERACRUZ, QUE REGISTRARÁ EL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL CON MOTIVO DEL 

PROCESO ELECTORAL LOCAL 2024-2025 EN EL ESTADO DE VERACRUZ, de acuerdo a 

la información contenida en los documentos identificados como SG/010/2025 a 

SG/10-70/2025 y SG/011/2025. 

 

8. El 28 de febrero de 2025, fueron publicadas las PROVIDENCIAS EMITIDAS POR EL 

PRESIDENTE NACIONAL, EN USO DE LA FACULTAD CONFERIDA POR EL ARTÍCULO 

58, NUMERAL 1, INCISO J) DE LOS ESTATUTOS GENERALES DEL PARTIDO ACCIÓN 

NACIONAL, POR LAS QUE SE AUTORIZA LA EMISIÓN DE LA INVITACIÓN DIRIGIDA 

A LA MILITANCIA DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL Y A LA CIUDADANÍA EN 

GENERAL DEL ESTADO DE VERACRUZ, A PARTICIPAR EN EL PROCESO INTERNO DE 

DESIGNACIÓN DE LAS CANDIDATURAS A LAS REGIDURIAS MUNICIPALES DEL 

ESTADO DE VERACRUZ, QUE REGISTRARÁ EL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL CON 



 

MOTIVO DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2024-2025 EN EL ESTADO DE VERACRUZ, 

de acuerdo a la información contenida en el documento identificado como 

SG/022/2025. 

 

9. El 29 de marzo de 2025, la Comisión Permanente del Consejo Estatal del Partido 

Acción Nacional en el Estado de Veracruz, realizó su sesión extraordinaria a fin 

de aprobar la propuesta de candidaturas a las Presidencias, Sindicaturas y 

Regidurías del Estado de Veracruz, que sería remitida a la Comisión Permanente 

Nacional a efecto de su aprobación, de conformidad con el artículo 103, 

numeral 5, inciso b), de los Estatutos Generales, en relación con los artículos 106 

y 108 del Reglamento de Selección de Candidaturas a Cargos de Elección 

Popular, ambos del Partido Acción Nacional. 

 

10. El 1 de abril de 2025, el Consejo General del Organismo Público Local Electoral 

de Veracruz (OPLE) emitió el Acuerdo OPLEV/CG115/2025, por el que se aprobó 

ampliar el plazo para la recepción de candidaturas al cargo de ediles de los 

ayuntamientos, aprobado en el Plan y Calendario Integral para el Proceso 

Electoral Local 2024-2025, mediante acuerdo OPLEV/CG223/2024. 

 

11. El 2 de abril de 2025, la Comisión Permanente del Consejo Estatal del Partido 

Acción Nacional en el Estado de Veracruz, realizó sesión extraordinaria a fin de 

aprobar la propuesta de candidaturas a las Presidencias, Sindicaturas y 

Regidurías del Estado de Veracruz, que sería remitida a la Comisión Permanente 

Nacional a efecto de su aprobación, de conformidad con el artículo 103, 

numeral 5, inciso b), de los Estatutos Generales, en relación con los artículos 106 

y 108 del Reglamento de Selección de Candidaturas a Cargos de Elección 

Popular, ambos del Partido Acción Nacional. 

 

12. El 3 de abril de 2025, el Presidente del Comité Directivo Estatal del Partido Acción 

Nacional en el Estado de Veracruz suscribió oficio dirigido al Presidente del 

Comité Ejecutivo Nacional, por medio del cual remite propuestas de 

candidaturas para los municipios en los que la Comisión Permanente del 

Consejo Estatal no propuso planilla alguna para su designación por parte de la 

Comisión Permanente del Consejo Nacional.  

 



 

13. Es facultad de la Comisión Permanente del Consejo Nacional, a propuesta de 

la Comisión Permanente Estatal, designar las candidaturas a cargos de elección 

popular que postulará el Partido Acción Nacional, con motivo del proceso 

electoral local 2024-2025 en el Estado de Veracruz. 

 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO. En términos del artículo 35, fracciones I y II de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, son facultades de la ciudadanía de la República 

Mexicana, votar en las elecciones locales y poder ser votados para todos los cargos 

de elección popular. 

 

SEGUNDO. El artículo 41, Base I, también de la Constitución Política, dispone respecto 

de los Partidos Políticos que: 

 

 Son entidades de interés público, con personalidad jurídica y patrimonio 

propios; 

 Contribuyen a la integración de la representación nacional y hacen posible el 

acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder público, de acuerdo con los 

programas, principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, 

secreto y directo; 

 Gozan de los derechos y prerrogativas que constitucional, estatutaria y 

legalmente les corresponden, amén de estar sujetos a las obligaciones que 

prevén esos mismos ordenamientos, y 

 Los que tengan registro nacional o local, tienen derecho a participar en los 

procesos electorales, para elegir Gobernador, Diputados(as) Locales por los 

principios de mayoría relativa y de representación proporcional, Ayuntamientos. 

 En el ejercicio de la función electoral, la certeza, legalidad, independencia, 

imparcialidad, máxima publicidad y objetividad serán principios rectores. 

 

TERCERO. La Ley General de Partidos Políticos, dispone lo siguiente: 

 
“Artículo 5. 

… 



 

2. La interpretación sobre la resolución de conflictos de asuntos internos de los partidos 

políticos deberá tomar en cuenta el carácter de entidad de interés público de éstos 

como organización de ciudadanos, así como su libertad de decisión interna, el 

derecho a la auto organización de los mismos y el ejercicio de los derechos de sus 

afiliados o militantes.” 

 

“Artículo 34 

1. Para los efectos de lo dispuesto en el penúltimo párrafo de la Base I del artículo 41 

de la Constitución, los asuntos internos de los partidos políticos comprenden el conjunto 

de actos y procedimientos relativos a su organización y funcionamiento, con base en 

las disposiciones previstas en la Constitución, en esta Ley, así como en su respectivo 

Estatuto y reglamentos que aprueben sus órganos de dirección. 

 

2. Son asuntos internos de los partidos políticos: 

 

a) La elaboración y modificación de sus documentos básicos, las cuales en ningún caso 

se podrán hacer una vez iniciado el proceso electoral; 
 

b) La determinación de los requisitos y mecanismos para la libre y voluntaria afiliación 

de los ciudadanos a éstos; 

 

c) La elección de los integrantes de sus órganos internos; 

 

d) Los procedimientos y requisitos para la selección de sus precandidatos y candidatos 

a cargos de elección popular; 

 

e) Los procesos deliberativos para la definición de sus estrategias políticas y electorales 

y, en general, para la toma de decisiones por sus órganos internos y de los organismos 

que agrupen a sus militantes, y 

 

f) La emisión de los reglamentos internos y acuerdos de carácter general que se 

requieran para el cumplimiento de sus documentos básicos.” 

 

(Énfasis añadido) 

 

 

CUARTO. El artículo 226, párrafo 1, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales determina que los procesos internos para la selección de candidatos a 

cargos de elección popular son el conjunto de actividades que realizan los partidos 

políticos y los aspirantes a dichos cargos, de conformidad con lo establecido en dicha 

Ley, así como en los Estatutos, Reglamentos, acuerdos y demás disposiciones de 

carácter general que aprueben los órganos de dirección de cada partido político. 



 

 

QUINTO. De la Constitución Política del Estado de Veracruz se desprende que: 

 
“Artículo 19. Los partidos políticos son entidades de interés público que 

tienen como finalidad promover la participación del pueblo en la vida 

democrática, fomentar el principio de paridad de género, y contribuir a 

la integración de la representación estatal y municipal, en los términos de 

lo dispuesto por la Constitución General de la República y la Ley General 

que regula a los partidos políticos nacionales y locales. La ley electoral 

local reconocerá las disposiciones que rigen en todo el país para los 

partidos, normará los aspectos que sean de competencia local y 

regulará otras formas de organización política. En la postulación de sus 

candidaturas, estas entidades observarán el principio de paridad de 

género. 

 

….. 

 

Los partidos políticos tienen el derecho de registrar candidatas y 

candidatos a cargos de elección popular, sin perjuicio del derecho de la 

ciudadanía a registrar candidaturas independientes. La ley fijará las 

condiciones y requisitos para registrar una candidatura independiente. 

 

…..” 

 

“Artículo 68. Cada municipio será gobernado por un Ayuntamiento de 

elección popular, libre, directa y secreta, integrado por una presidenta o 

presidente, una síndica o síndico y los demás ediles que determine el 

Congreso, de conformidad con el principio de paridad de género y no 

habrá autoridad intermedia entre éste y el Gobierno del Estado. Sólo los 

ayuntamientos, o en su caso, los concejos municipales, podrán ejercer las 

facultades que esta Constitución les confiere. 

 

…..” 

 

(Énfasis añadido) 

 

SEXTO. Del Código Electoral del Estado de Veracruz, se desprende lo siguiente: 
 

“Artículo 40. Son derechos de los partidos políticos:  

 

I. Participar, conforme a lo dispuesto en la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Estatal y las demás leyes 

aplicables, en la preparación, desarrollo y vigilancia del proceso electoral;  



 

 

II. Participar en las elecciones conforme a lo dispuesto en la Base I del 

artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 

Constitución del Estado, la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, el presente Código y las demás disposiciones en la materia;  

 

III. Gozar de facultades para regular su vida interna y determinar su 

organización interior y los procedimientos correspondientes;  

 

…..” 

 

(Énfasis añadido) 

 

 

Del mismo Código se desprende lo siguiente: 
 

“Artículo 58. Cada partido político, en términos de sus estatutos, definirá el 

procedimiento de selección de sus candidatos, que contenderán en los 

procesos electorales de renovación de los Poderes Ejecutivo y Legislativo, 

así como de los ayuntamientos del Estado; para tal efecto, corresponderá 

al partido autorizar a sus precandidatos la realización de actos tendientes 

a difundir y promover su imagen, ideas o programas entre sus simpatizantes 

y militantes, previamente a la elección o designación de candidatos.” 

 

“Artículo 59. Los procesos internos de selección de candidatos de los 

partidos políticos podrán iniciar a partir del primer domingo del mes de 

enero del año correspondiente a la elección y deberán concluir a más 

tardar el cuarto domingo del mes de marzo. 

 

…..” 

 

(Énfasis añadido) 

 

SÉPTIMO. Que los principios de auto-organización y auto-determinación de los partidos 

políticos, se derivan de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y en 

ese sentido la estrategia política global que debe adoptarse de frente a una elección, 

aunado a las decisiones que dicha estrategia implica, es competencia de los partidos 

políticos, acorde al pleno ejercicio de los derechos que se derivan de dichos 

principios.  

 



 

De igual forma, en relación con los principios antes referidos, es importante tomar en 

consideración que es una particularidad inherente a cualquier partido, toda vez que 

las estrategias políticas representan el mayor activo posible pues a partir de su diseño 

y concreción es posible obtener triunfos electorales y a la postre poder gobernar 

conforme a los programas e ideas que le son propios. 

 

Esta clase de asuntos son considerados por la legislación electoral vigente, como 

internos de los partidos políticos y, en consecuencia, se trata de una esfera de 

actuación donde las autoridades electorales sólo podrán intervenir en los términos 

que señale la Constitución Federal, la Ley General o Estatal aplicable, exigencia 

constitucional que supone, ante todo, que la materia de la decisión sea controlable 

en términos jurídicos.  

 

OCTAVO. De los Estatutos Generales del Partido Acción Nacional se desprende que: 

 

 El Partido Acción Nacional es una asociación de ciudadanas y ciudadanos 

mexicanos en pleno ejercicio de sus derechos cívicos, constituida en partido 

político nacional, con el fin de intervenir orgánicamente en todos los aspectos 

de la vida pública de México, tener acceso al ejercicio democrático del poder 

público y lograr: 

 

a) El reconocimiento de la eminente dignidad de la persona humana y, por 

tanto, el respeto de sus derechos fundamentales y la garantía de los derechos 

y condiciones sociales requeridos por esa dignidad;  

 

b) La subordinación, en lo político, de la actividad individual, social y del Estado 

a la realización del Bien Común;  

 

c) El reconocimiento de la preeminencia del interés nacional sobre los intereses 

particulares y la ordenación y jerarquización de éstos en el interés de la Nación; 

y,  

 

d)La instauración de la democracia como forma de gobierno y como sistema 

de convivencia. (Artículo 1) 

 



 

 Son objeto del Partido Acción Nacional, entre otras cosas, la formación y el 

fortalecimiento de la conciencia democrática de todos y todas las mexicanas, 

la difusión de sus principios, programas y plataformas, la actividad cívico-

política organizada y permanente, la educación socio-política de sus militantes, 

la garantía en todos los órdenes de la igualdad de oportunidades entre 

hombres y mujeres,  la participación en elecciones federales, estatales y 

municipales, en las condiciones que determinen sus órganos competentes. 

(Artículo 2) 

 

NOVENO. En términos de lo dispuesto por los Estatutos Generales del Partido Acción 

Nacional artículo 103, se desprende: 

 

“Artículo 103. 

 

1. Para el método de designación, previo a la emisión de las convocatorias, y 

en los términos previstos en el reglamento, la Comisión Permanente 

Nacional, podrá acordar como método de selección de candidaturas, la 

designación, en los supuestos siguientes: 

… 

 

e) Cuando en elecciones a cargos municipales y diputaciones locales por el 

principio de mayoría relativa o representación proporcional, lo solicite con el 

voto de las dos terceras partes de la Comisión Permanente Estatal, y lo apruebe 

la Comisión Permanente Nacional. En el caso de cargos municipales, la 

Comisión Permanente Estatal podrá por dos terceras partes proponer 

designaciones hasta por la mitad de la planilla;   

 

…” 

 

(Énfasis añadido) 

 

DÉCIMO. Por otra parte, el artículo 103, párrafo 5, inciso b) de los Estatutos Generales 

del Partido Acción Nacional, en relación con el Reglamento de Selección de 

Candidaturas a Cargos de Elección Popular en su artículo 108, establece que: 

 

ESTATUTOS GENERALES 

“Artículo 103. 

 

… 

 



 

5. La designación de candidaturas, bajo cualquier supuesto o circunstancia 

contenida en los estatutos o reglamentos, de la persona que ocupará la 

candidatura a cargos de elección popular, estará sujeta a los siguientes 

términos: 

 

… 

 

b) Para los demás casos de elecciones locales, la Comisión Permanente 

Nacional designará, a propuesta de las dos terceras partes de la Comisión 

Permanente Estatal. En caso de ser rechazada, la Comisión Permanente Estatal 

hará las propuestas necesarias para su aprobación, en los términos del 

reglamento correspondiente.” 

 

“REGLAMENTO DE SELECCIÓN DE CANDIDATURAS A CARGOS DE ELECCIÓN 

POPULAR 

 

“Artículo 108. Las propuestas que realicen las Comisiones Permanentes de los 

Consejos Estatales en términos del artículo 103, numeral 5, inciso b) de los 

Estatutos, se formularán en los plazos establecidos en el acuerdo señalado en 

el artículo anterior.  

 

Las propuestas que realice la Comisión Permanente del Consejo Estatal, 

deberán formularse con tres candidaturas en orden de prelación. La Comisión 

Permanente del Consejo Nacional deberá pronunciarse por la primera 

propuesta, y en caso de ser rechazada, por la segunda, y en su caso, por la 

tercera.  

 

De ser rechazadas las tres propuestas, se informará a la entidad para que 

realice una cuarta propuesta que deberá ser distinta a las anteriores.  

 

En caso de ser rechazada la cuarta propuesta por dos terceras partes de la 

Comisión Permanente del Consejo Nacional, se informará a la Comisión 

Permanente del Consejo Estatal, a efecto de que proponga una nueva terna, 

de distintos aspirantes a los cuatro anteriormente propuestos, con orden de 

prelación y de entre quienes deberá la Comisión Permanente del Consejo 

Nacional designar la candidatura, salvo que incumpla con los requisitos de 

elegibilidad correspondientes. 

 

Las notificaciones de rechazo deberán incluir el plazo máximo que tendrá la 

Comisión Permanente del Consejo Estatal para formular su propuesta, el cual 

deberá ser razonable y a la vez ajustarse al calendario electoral. 

 

En caso de no formular propuestas la Comisión Permanente del Consejo Estatal 

en los términos y plazos establecidos en los párrafos anteriores, se entenderá 



 

por declinada la posibilidad de proponer, y podrá la Comisión Permanente del 

Consejo Nacional designar la candidatura correspondiente.” 

 

(Énfasis añadido) 

 

DÉCIMO PRIMERO. De conformidad con los preceptos transcritos con anterioridad, se 

desprende que la Comisión Permanente Nacional, se encuentra debidamente 

facultada para designar las candidaturas de las Diputaciones Locales e integrantes 

de los ayuntamientos del Estado de Veracruz, de conformidad con lo dispuesto por el 

artículo 103, numeral 5, inciso b) de los Estatutos Generales del PAN. 

 

En referencia a lo anterior, el artículo 106 del Reglamento de Selección de las 

Candidaturas a Cargos de Elección Popular del Partido Acción Nacional, establece 

lo siguiente: 

 

“Artículo 106.   Para los cargos municipales, diputaciones locales, 

diputaciones federales, ya sea por los principios de mayoría relativa o 

representación proporcional, así como para ser integrantes del Senado por 

el principio de mayoría relativa, Gubernaturas y titular de la presidencia de 

la República, las solicitudes a las que hacen referencia los incisos e), f), g) 

y h), del numeral 1, del artículo 103 de los Estatutos, deberán hacerse a la 

Comisión Permanente del Consejo Nacional o al  Consejo Nacional según 

corresponda, dentro de los plazos que establezca el acuerdo emitido por 

el Comité Ejecutivo Nacional.    

 

En el caso de elecciones a cargos municipales, la propuesta de 

designación podrá ser para la planilla completa, o en su caso, hasta por 

la mitad de la planilla, siendo el resto electo por los métodos de votación 

por militantes o abierto a la ciudadanía.” 

 

(Énfasis añadido) 

 

De la correlación de artículos mencionados en supra líneas se advierte que una vez 

actualizada la hipótesis de designación, como método de selección de candidaturas, 

lo cual se corrobora con la Providencia emitida por el Presidente Nacional del Partido 

identificada con la clave SG/361/2024; la Comisión Permanente Estatal del Partido 

Acción Nacional en el estado de Veracruz, ejerció la facultad otorgada por el artículo 

103, numeral 5, inciso b) de los Estatutos Generales; así como, los artículos 106 y 108 del 

Reglamento de Selección de Candidaturas, ambos del Partido Acción Nacional, al 



 

remitir las propuestas que a su consideración, deben ser analizadas por la Comisión 

Permanente del Consejo Nacional para designar las candidaturas a los cargos de 

integrantes de los Ayuntamientos del Estado de Veracruz, con motivo del proceso 

electoral local ordinario 2024-2025. 

 

Lo anterior se afirma, al amparo de lo contenido en las actas de las sesiones 

extraordinarias de la Comisión Permanente del Consejo Estatal del Partido Acción 

Nacional en Veracruz, celebradas los días 29 de marzo y 2 de abril del presente año, 

a efecto de aprobar las propuestas de candidaturas que serían enviadas a la 

Comisión Permanente Nacional, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 106 

y 108 del Reglamento de Selección de Candidaturas, realizando las propuestas de 

integrantes de ayuntamientos, en los siguientes términos:  

 
MUNICIPIO CARGO PROPIETARIO SUPLENTE 

ACATLAN PRESIDENCIA MARTA LETICIA AGUILAR ORTEGA ANDREA SALAS AGUILAR 

ACATLAN SINDICATURA RAUL JAVIER SALAZAR ALONSO RAUL RENDON HERNANDEZ 

ACATLAN REGIDURÍA 1 LAURA HERNANDEZ REYES FERNANDA BEATRIZ AGUILAR CASTILLO 

ACATLAN REGIDURÍA 2 FIDEL BAUTISTA BAEZ MISAEL ORTEGA AGUILAR 

ACTOPAN PRESIDENCIA ELY MARIANA SÁNCHEZ HERNÁNDEZ JOHANA TORAL LÓPEZ 

ACTOPAN SINDICATURA JOSÉ GONZALO ROBLES AGUILAR GONZALO ROBLES FERNÁNDEZ 

ACTOPAN REGIDURIA 1 MIRIAM JAZMIN AGUILAR MORALES MARIA DEL CARMEN RIVERA ALARCON 

ACTOPAN REGIDURIA 2 SERGIO LÓPEZ CARRETO JOSÉ ALFREDO LÓPEZ CARRETO 

ACTOPAN REGIDURIA 3 ALMA ROSA LÓPEZ CARRETO NANCY ELIZABETH ESPINOZA DELGADO 

ACTOPAN REGIDURIA 4 ROBERTO GARCÍA ESPINOZA JUAN PABLO GARCÍA GERÓN 

ACTOPAN REGIDURIA 5 YEYMI MACARENA LÓPEZ CALLEJAS ALMA DELIA ALARCÓN GIL 

AQUILA PRESIDENCIA JUAN ISRAEL MERINO GARCÍA EDUARDO ALONSO RAMÍREZ 

AQUILA SINDICATURA ESTHER RAMÍREZ MAGDALENO LIDIA  ITZEL MERINO GERVACIO MERINO 

AQUILA REGIDURIA 1 SARA GONZÁLEZ BRAVO ANA PATRICIA ROSAS MERINO 

CATEMACO PRESIDENCIA GUADALUPE BUCIO MARIN ROCIO DEL CARMEN GALLARDO ORTIZ 

CATEMACO SINDICATURA RODOLFO BERDON AZAMAR GABINO BLANCO CASTILLO 

CATEMACO REGIDURÍA 1 ORQUIDEA LEAL ROJAS ANGELA ZUJEY GUERRERO LEAL 

CATEMACO REGIDURÍA 2 ROSENDO LARA CHACHA VICTOR LARA QUINO 

CATEMACO REGIDURÍA 3 EUNICE LARA OREA JOANA LIDIA MARTINEZ OREA 

CATEMACO REGIDURIA 4 NOE SEBA ESPEJO JUAN MARTINEZ MACHUCHO 
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CHACALTIANGUIS PRESIDENCIA ZOILA TORRES LOYO DANIELA ITZEL ANGELES PEÑA 

CHACALTIANGUIS SINDICATURA MANUEL HIPOLITO TORRES PABLO SILVA PEÑA 

CHACALTIANGUIS REGIDURIA 1 VERENICE ZARATE GUILLERMO ALMA ROSA REYES CUUEVAS 

CHICONAMEL PRESIDENCIA ANDRES FLORES SANCHEZ GUSTAVO FLORES MARTINEZ 

CHICONAMEL SINDICATURA MONICA HERNANDEZ HERNANDEZ LILIANA MÉNDEZ HERNANDEZ 

CHICONAMEL REGIDURIA 1 JUAN ALBERTO SANCHEZ FLORES SALVADOR MEDECIGO CASTILLO 

COATZINTLA PRESIDENCIA ARACELY GARCÍA VALENCIA YOLANDA SANTIAGO HERNÁNDEZ 

COATZINTLA SINDICATURA ARMANDO HERNÁNDEZ RAMÍRES RAFAÉL ZULAICA VARGAR 

COATZINTLA REGIDURIA 1 
LIZ VERÓNICA ENEDINA BADILLO 
VERDIN 

DIANA LIZBETH VASQUEZ NOCHEBUENA 

COATZINTLA REGIDURIA 2 CESAR APARICIO ROSALES ALEJANDRO FLORES HERNÁNDEZ 

COATZINTLA REGIDURIA 3 OFELIA GARCÍA LEOS KAREN YERALDIN DOMINGUEZ SANTES 

COETZALA PRESIDENCIA MARIA FLORA HERNÁNDEZ ROMÁN MARIA SARA ISABEL COTLAME COCOTLE 

COETZALA SINDICATURA JUAN MANUEL JIMÉNEZ GARCÍA OCTAVIO RAMÍREZ GUZMÁN 

COETZALA REGIDURIA 1 FABIOLA COTLAME MARTÍNEZ MARCELINA COTLAME MARTÍNEZ 

COLIPA PRESIDENCIA DANIELA ZARATE LOZANO ANGELICA MARIA HERNANDEZ AGUILAR 

COLIPA SINDICATURA ALEJANDRO AGUILERA RAMIREZ ANTONIO MOLINA GIL 

COLIPA REGIDURIA 1 ALEJANDRA GARRIDO JULIO REYNA ITZEL SEGOVIA CARREON 

EL HIGO PRESIDENCIA GUSTAVO ADOLFO GARCIA SANCHEZ LUIS MANUEL GOLDARACENA CONTRERAS 

EL HIGO SINDICATURA MARIA IDALIA CORONEL DEL ANGEL KEREN DENISSE OCHOA PÉREZ 

EL HIGO REGIDURIA 1 SERAPIO CORONEL GONZALEZ CAYETANO CRUZ GARCIA 

EL HIGO REGIDURIA 2 GABRIELA ZAVALA VÁZQUEZ FLORIBERTA CRUZ RUIZ 

EL HIGO REGIDURIA 3 SAN JUANITA QUINTANILLA LARRAGA LUZ MARINA ZUMAYA MENDEZ 

HIDALGOTITLAN PRESIDENCIA JOSE MANUEL VALDES GUTIERREZ JOSE MANUEL VALDES VALENZUELA 

HIDALGOTITLAN SINDICATURA EVA CISNEROS REYES ALMA DELIA FERNANDEZ JIMENEZ 

HIDALGOTITLAN REGIDURÍA 1 CAIN LENDECHY ROSADO ALBINO IZCOATL HERNANDEZ CARBALLO 

HIDALGOTITLAN REGIDURÍA 2 CLAUDIA MANUEL ROMAN GUADALUPE DOMINGUEZ HERNANDEZ 

HUEYAPAN DE OCAMPO PRESIDENCIA FAUSTINA LUNA GARCIA EMILIA DEL CARMEN ROMAN FARIAS 

HUEYAPAN DE OCAMPO SINDICATURA KEVIN ALAN ALBINO PRIETO RODRIGO ROSAS MEDEL 

HUEYAPAN DE OCAMPO REGIDURIA 1 JOSSELIN ROSAS MEDEL GIOVANNA RODRIGUEZ BARRIENTOS 

HUEYAPAN DE OCAMPO REGIDURIA 2 ZENON PABLO GOMEZ  CARLOS ARTURO VALLE ESCALANTE 



 

MUNICIPIO CARGO PROPIETARIO SUPLENTE 

HUEYAPAN DE OCAMPO REGIDURIA 3 HELEN EVELYN PRIETO HERNANDEZ CARINA RAMIREZ PABLO 

HUEYAPAN DE OCAMPO REGIDURIA 4 JOSE JULIAN FIGUEROLA MARTIN SANTOS CAYETANO 

HUEYAPAN DE OCAMPO REGIDURIA 5 ESTEFANNI LIZBETH ALBINO PRIETO BERENICE RAMIREZ BUJIN  

ILAMATLAN PRESIDENCIA DELIA RAMÍREZ ORTIZ MARIA OLGA HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ 

ILAMATLAN SINDICATURA BENITO HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ RAFAÉL HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ 

ILAMATLAN REGIDURIA 1 MICAELA RAMÍREZ TAPIA NICANORA RAMÍREZ TAPIA 

JALCOMULCO PRESIDENCIA ELCY MARIA SANCHEZ FUENTES ESTELA LOBATO ANNEL 

JALCOMULCO SINDICATURA EDUARDO ZAMBRANO CASTILLO LUCIO ALEJANDRO CASTAÑEDA LOBATO 

JALCOMULCO REGUDURIA 1 MARIA RAFAELA TEPETLAN COLORADO ISIDORA LOBATO ANNEL 

JESÚS CARRANZA PRESIDENCIA RANFERI PLATA RODRÍGUEZ CESAR TONATIUH REYNADA ROVIDA 

JESÚS CARRANZA SINDICATURA LUZ DEL CARMEN LÓPEZ ELVIRA ADRIANA AGUILAR ESCOBAR 

JESÚS CARRANZA REGIDURIA 1 HORTENCIA RODRÍGUEZ TORRES NANCY CORTES ORTEGA 

JESÚS CARRANZA REGIDURIA 2 ISAI RAMÍREZ GARCÍA ANGELICA MARÍA MENDOZA BOHORQUEZ 

JESÚS CARRANZA REGIDURÍA 3 MARIELA JAIMES AGUILAR YURIANA ENCARNACIÓN DE JESÚS 

LANDERO Y COSS PRESIDENCIA ANA MARÍA ESTRELLA RAMIREZ DAYCY DELFINA HERNANDEZ MOLINA 

LANDERO Y COSS SINDICATURA ADAN MARTINEZ VALENZUELA PABLO MARTINEZ TORRES 

LANDERO Y COSS REGIDURÍA 1 ELSA DIAZ FLORES IRMA DOMINGUEZ RAMIREZ 

LAS CHOAPAS PRESIDENCIA BARBARA FRANCISCA TAH LAGUNES GUILLERMINA ZAPATA SANCHEZ 

LAS CHOAPAS SINDICATURA SERAPIO GARCIA EVENES REFUGIO AMADOR GARCIA RODRIGUEZ 

LAS CHOAPAS REGIDURIA 1 GALILEA FIGUEROA LOPEZ ARIANA HERNANDEZ FLORES 

LAS CHOAPAS REGIDURIA 2 DANIEL REMIGIO PINEDA DECELIS VICTOR MANUEL MAR MORALES 

LAS CHOAPAS REGIDURIA 3 FLORA MARCIAL  AMAIRANI FLORES AGUILAR 

LAS CHOAPAS REGIDURIA 4 EZEQUIEL NAVARRO OSORIO JACOB BENJAMIN KURI RAMOS 

LAS CHOAPAS REGIDURIA 5 ALICIA VALENZUELA AGUILAR YADIRA TORRES RAMIREZ 

LAS CHOAPAS REGIDURIA 6 VICTOR ALBERTO ANDRES LOPEZ EDGAR GARDUZA RAMOS 

LAS CHOAPAS REGIDURIA 7 ELIZABETH RAMOS MONTIEL DAMARIS CONTRERAS ZAPATA 

MECATLAN PRESIDENCIA JOSEFINA ESPINOZA LEON JOSEFA SANTIAGO MARCOS 

MECATLAN SINDICATURA EFRAIN ANTONIO SANTIAGO MARCELINO GARCÍA CRUZ 

MECATLAN REGUDURIA 1 CATALINA ANTONIO FRANCISCO MANUELA MARCOS JUAREZ 

NARANJAL PRESIDENCIA KARLA NANCY ABAD SOSA RAQUEL MIRELLA DIONICIO TEXCAHUA 
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NARANJAL SINDICATURA JAIME TORRES MARQUÉZ JUAN CARLOS TEPEPA JACINTO 

NARANJAL REGIDURIA 1 IRMA AGUILAR MÉNDEZ CENOBIA DANIÁN DAMIÁN 

OMEALCA PRESIDENCIA DIONISIO HERRERA TORRES CESAR PALACIOS TORRES 

OMEALCA SINDICATURA MARICELA COLORADO ROSELIA FLORES HERNÁNDEZ  

OMEALCA REGIDURIA 1 JULIA MORALES RODRÍGUEZ MARCELA SERRANO TERRAZ 

OMEALCA REGIDURIA 2 MARTÍN CRUZ ARAUS ALFONSO CALZADA URIAS 

PLATÓN SÁNCHEZ PRESIDENCIA GRISELDA HERNANDEZ HERNANDEZ OLIVIA NAVA HERNANDEZ 

PLATÓN SÁNCHEZ SINDICATURA SHANTALL TREJO JUAREZ MARIA CRISTINA HERNANDEZ ZARAGOZA 

PLATÓN SÁNCHEZ REGIDURÍA 1 XOCHITL RAMIREZ FLORES CLAUDIA REYES HERNANDEZ 

PLATÓN SÁNCHEZ REGIDURÍA 2 ISAAC ADAIR ALARDIN ARGÜELLES LUIS MIGUEL HERNANDEZ ABREGUTH 

PLAYA VICENTE PRESIDENCIA MARIEL SÁNCHEZ PÉREZ JOVITA CASTAÑEDA RIVERA 

PLAYA VICENTE SINDICATURA MARÍA TERESA MEDINA PALACIOS TERESA DE JESÚS FRANCISCO DIEGO 

PLAYA VICENTE REGIDURIA 1 MIRIAM DEL CARMEN GARCÍA MORENO FÁTIMA RODRÍGUEZ LÓPEZ 

PLAYA VICENTE REGIDURIA 2 BRENDA ISABEL CÁMARA ÁLVAREZ DANIELA HERNÁNDEZ ÁLVAREZ 

PLAYA VICENTE REGIDURIA 3 SILVIA MARIANA RUÍZ ARRONIZ DIANA LETICIA GÓMEZ PIMENTEL 

PLAYA VICENTE REGIDURIA 4 ESMIRNA REYES LILA SILVIA ARRONIZ OROZCO 

PLAYA VICENTE REGIDURIA 5 MARIA DE JESÚS JUAN FRANCISCO GUADALUPE DIEGO BARRANCO 

PLAYA VICENTE REGIDURIA 6 JULIA BAUTISTA VISTA MARÍA DE LOS ÁNGELES NERI MARTÍNEZ 

SAN RAFAEL PRESIDENCIA LORENA FERNANDEZ ALVAREZ LAURA JUAREZ SALAZAR 

SAN RAFAEL SINDICATURA GUSTAVO ENRIQUE GARCIA ARROYO FRANCISCO GABRIEL VAZQUEZ SANTIAGO 

SAN RAFAEL REGIDURIA 1 JUDITH SANTIAGO VIVEROS ANDREA REGINA MARQUEZ GUICHARD 

SANTIAGO TUXTLA PRESIDENCIA SOLEDAD OCELOT SOSME  ARACELI VICTORIO MEAVES 

SANTIAGO TUXTLA SINDICATURA FELIPE DOMINGUEZ VÁZQUEZ FREDY ELIAS PALMA OCELOT 

SANTIAGO TUXTLA REGIDURIA 1 GETSEMANI GARCÍA OCELOT CAROLINA VELAZQUEZ MIL 

SANTIAGO TUXTLA REGIDURIA 2 MARIA ELENA XALATE MACARIO JOSEFA OCELOT SOSME 

SANTIAGO TUXTLA REGIDURIA 3 VICTOR ALFONSO XIGUIL GOLPE HUMBERTO LARA PICHAL 

SANTIAGO TUXTLA REGIDURIA 4 HANSEL IVÁN CHAGALA REYNADA DARIO VILLALOBOS OCELOT 

SANTIAGO TUXTLA REGIDURIA 5 ANA MACARIO MAZABA  ANA ROSA MEDINA FERNÁNDEZ 

SOLEDAD DE DOBLADO PRESIDENCIA 
MONICA GUADALUPE FERNANDEZ 
HERNANDEZ 

MARCELA SANTOS MORALES 

SOLEDAD DE DOBLADO SINDICATURA ANGEL DE JESUS PAREDES POPO IRVING DE JESUS HERNANDEZ ROJAS 

SOLEDAD DE DOBLADO REGIDURIA 1 SARA LILIA HERNANDEZ ROJAS PETRICIA ROMERO TAPIA 
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SOLEDAD DE DOBLADO REGIDURIA 2 ELIZABETH AVENDAÑO MARTINEZ MARIA ESTHER SANDOVAL ORTIZ 

SOLEDAD DE DOBLADO REGIDURIA 3 LUIS ANTONIO MURILLO TORRES ANDREA ISABEL HERNANDEZ ROJAS 

TANCOCO PRESIDENCIA BASILIA PÉREZ REYES  ELSY GUADALUPE ZÁRATE GÓMEZ 

TANCOCO SINDICATURA ALFREDO LOZANO LOZANO ALEJANDRO SANTIAGO DOMÍNGUEZ 

TANCOCO REGIDURIA 1 EMILIA PÉREZ DEL ÁNGEL SENORINA PÉREZ REYES 

TANCOCO REGIDURIA 2 ALFREDO FERNÁNDEZ CRUZ EZEQUIEL CABRALES DEL ÁNGEL 

TANTIMA PRESIDENCIA ELSA VERÓNICA ÁLVAREZ DEL CASTILLO ITZAYANA MATUS CLEMENTE 

TANTIMA SINDICATURA IVAN PIEDAD ANDRADE RUBI ALEJANDRA GONZÁLEZ HERNÁNDEZ 

TANTIMA REGIDURIA 1 MARÍA ELIZABETH DE LA CRUZ PÉREZ MARÍA SARAHI GARCÍA MATÍAS 

TATATILA PRESIDENCIA ROSA ITZEL HERNÁNDEZ MARTÍNEZ GISELA SOTO LANDA 

TATATILA SINDICATURA MARTÍN ORTEGA HERNÁNDEZ ARTURO MARÍN HERNÁNDEZ 

TATATILA REGIDURIA 1 IDALI VÁZQUEZ ORTEGA MARÍA ELOISA GUZMÁN HERNÁNDEZ 

TENOCHTITLAN PRESIDENCIA BRITNY CRYSTAL HERNANDEZ SANCHEZ REBECA HERNANDEZ AGUILAR 

TENOCHTITLAN SINDICATURA OSWALDO DANIEL SANCHEZ SANCHEZ LENIN ALFONSO SANCHEZ SANCHEZ 

TENOCHTITLAN REGIDURIA 1 NORMA AGUILAR SOLANO YOSELIN ARGUELLES HERNANDEZ 

TEPETLAN PRESIDENCIA YARELI YAMILET RIVERA ALFARO ANGELICA MARIA CADENA SALAS 

TEPETLAN SINDICATURA ARISANDY GUADALUPE ESTEVEZ MEZA GUADALUPE NENEXI MARTINEZ SALAZAR 

TEPETLAN REGIDURIA 1 LAURA ISABEL SALAZAR CRUZ VICENTA TRUJILLO VILLA 

TEXCATEPEC PRESIDENCIA FIDEL ALONSO MAURICIO CAROLINO ALEJANDRO GRANADA 

TEXCATEPEC SINDICATURA ESTELA MÉRIDA MARTINEZ MARTHA BONILLA PEREZ  

TEXCATEPEC REGIDURÍA 1 FELICIANA FLORES MARIN PAULA RAMON FELIX 

TEXISTEPEC PRESIDENCIA BARTOLO LOPEZ DE LA CRUZ MARGARITA SANCHEZ CASTILLO 

TEXISTEPEC SINDICATURA JAMILCA SANCHEZ WINFIELD MARIA DE LOURDES ZACARIAS ROMERO 

TEXISTEPEC REGIDURIA 1 ANGEL ANTONIO LIBRADO FLORES PABLO GUILLEN HERNANDEZ 

TEXISTEPEC REGIDURIA 2 EVELIN DOMINGUEZ MORALES CARMEN TIRADO RAMIREZ 

TLALTETELA PRESIDENCIA GUADALUPE LENDECHY SANCHEZ SILVERIA GALVAN SANTAMARIA 

TLALTETELA SINDICATURA LEONCIO HERNANDEZ CALTE FRANCISCO FERNANDEZ ROSALES 

TLALTETELA REGIDURIA 1 MARIA DE LOURDES MORENO VEGA MIRNA RIVERA YAÑEZ 

TLALTETELA REGIDURIA 2 HUGO QUIROZ GARCIA SILVESTRES LOPES SANCHEZ 

TLILAPAN PRESIDENCIA LEONOR MARTINEZ HERNANDEZ FRANCISCA ASPIRI FLORES 



 

MUNICIPIO CARGO PROPIETARIO SUPLENTE 

TLILAPAN SINDICATURA MARCELINO IXMATLAHUA XOCUA ANGELICA MARIA CORTES ISIDRO 

TLILAPAN REGIDURÍA 1 IRMA MARTINEZ TEXCAHUA NORMA MARTINEZ TEXCAHUA 

TRES VALLES PRESIDENCIA XOCHITL GARCIA MELCHOR ADELA LEON ESPINOZA 

TRES VALLES SINDICATURA GILBERTO MONTANO LOZANO BEATRIZ SOSA AGUIRRE 

TRES VALLES REGIDURIA 1 FRIDA GISEL VELAZQUEZ RAMIREZ DULCE CAROLINA CARDEÑA GARCIA 

TRES VALLES REGIDURIA 2 FORTINO JAIME VILLALVAZO JOSE ANTONIO HERRERA HUERTA 

TRES VALLES REGIDURIA 3 MIREYA MORALES JUAREZ MARGARITA ROMERO SALOMON 

TRES VALLES REGIDURIA 4 JOSE LUIS SANTOS CHACHA NARCIZO CASTILLO LOPEZ 

TRES VALLES REGIDURIA 5 BEATRIZ RAMIREZ GONZALEZ DENIS PRYSCILA BAUTISTA MEDINA 

VEGA DE ALATORRE PRESIDENCIA ONEIMA REYES CRUZ XOCHITL HERNANDEZ VASQUEZ 

VEGA DE ALATORRE SINDICATURA CARLOS ALBERTO ROJON MARTINEZ JESUS GUZMAN NAVARRO 

VEGA DE ALATORRE REGIDURIA 1 JAZMIN GERON LEON ELIZABETH GERON VIVEROS 

YECUATLA PRESIDENCIA CRISTINA ROSAS DURÁN YOLANDA JOAQUIN FERNANDO 

YECUATLA SINDICATURA EDGAR MAYOLO GARCIA MOLINA OMAR TELLEZ ARGUELLES 

YECUATLA REGIDURIA 1 KAREN ALONDRA GARCIA JOAQUN ROSA MARIA JOAQUIN FERNANDO 

ZONGOLICA PRESIDENCIA SONIA ORTEGA GUERRA VANESSA TEZOYOTL RÁMOS 

ZONGOLICA SINDICATURA CÉSAR VALENTÍN LÓPEZ ZOPIYACTLE KEVIN EMANUEL IXMATLAHUA BAROJAS 

ZONGOLICA REGIDURIA 1 INÉS QUIAHUA JUÁREZ OLGA TEQUIHUACTLE CHÁVEZ 

ZONGOLICA REGIDURIA 2 ALFREDO BAUTISTA COSME CARLOS ARMANDO CAMPOS SÁNCHEZ 

ZONGOLICA REGIDURIA 3 ANDREA MACIUXTLE MACUIXTLE MARIA GABRIELA RODRÍGUEZ CANO 

ZONGOLICA REGIDURIA 4 MANUEL GARCÍA MEZA FLORENCIO DE JESÚS CUAHUA 
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CAZONES DE HERRERA PRESIDENCIA ELEUTERIA SAN MARTIN MORENO MAYRA SAN JUAN SIMBRON 

CAZONES DE HERRERA SINDICATURA MARTIN RAMIREZ CRUZ MARIBEL GARCIA PEREZ 

CAZONES DE HERRERA REGIDURIA 1 JUANA PATIÑO OLMOS KARLA DENISSE BERNABE GARCIA 

CAZONES DE HERRERA REGIDURIA 2 JULIAN CASTILLO PATIÑO MIGUEL CASTILLO MALDONADO 

CAZONES DE HERRERA REGIDURIA 3 PAMELA SALMAHI PEREZ GARCIA BIVIANA SANCHEZ PEREZ 

CAZONES DE HERRERA REGIDURIA 4 AURELIO CASTILLO GALINDO OLIVER JAFET GIL NUÑEZ 

CHALMA PRESIDENCIA ALONDRA ARGUELLES ARGÜELLES PILAR GRANDE ARGUELLES 

CHALMA SINDICATURA MACRINO ARGUELLES ARGÜELLEZ GUADALUOE ARGUELLES ARGÜELLES 

CHALMA REGIDURIA 1 LORENA ARGUELLES HERNANDEZ MIRIAM NATALIA FLORES FLORES 
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ESPINAL PRESIDENCIA CARMEN M MEDINA BAUTISTA MARIANA CRUZ GARCÍA 

ESPINAL SINDICATURA CARLOS ALBERTO CARBALLO PEREZ MAQUEY PEREZ GONZALEZ 

ESPINAL REGIDURIA 1 FELIPE APARICIO BAUTISTA LUIS HUMBERTO MORALES QUINTERO 

ESPINAL REGIDURIA 2 NAYELI NOLASCO GONZALEZ GEBSI MARLEN VASQUEZ TEJEDA 

ESPINAL REGIDURIA 3 JOSE CECILIO PALOMINO DORANTES NATIVIDAD SANTIAGO PEREZ 

MAGDALENA PRESIDENCIA FERMINA MIXTECO OCTEHUA MARGARITA MIXTECO ZEPAHUA 

MAGDALENA SINDICATURA JOSUE MIXTECO TZITZIHUA JONATHAN MIXTECO MIXTECO 

MAGDALENA REGIDURIA 1 FILOMENA MIXTECO MIXTECO EULALIA TLECUILE MARTÍNEZ 

MINATITLAN PRESIDENCIA JULIO ENRIQUE ALOR CRUZ LUIS GUILLERMO RODRIGUEZ DONATO 

MINATITLAN SINDICATURA AZUCENA JIMENEZ MONTALVO SILVIA MARTÍNEZ JOSÉ 

MINATITLAN REGIDURIA 1 KARLA VERONICA GONZALEZ CRUZ CRISTAL PAULINA BLAS TOLEDO 

MINATITLAN REGIDURIA 2 
FELICITAS GUADALUPE RAMIREZ 
ALCANTAR 

CECILIA YAZMIN RAMIREZ ALCANTAR 

MINATITLAN REGIDURIA 3 EVELYN GUADALUPE HERRERA MATEO ROSA EDITH DOMINGUEZ RODRIGUEZ 

MINATITLAN REGIDURIA 4 RAQUEL MEDINA MORENO SILVIA NOEMI ALFARO RAMOS 

MINATITLAN REGIDURIA 5 FANNY CLAUDET ARBESU GONZALEZ DIANA BEATRIZ GOMEZ LUNA 

MINATITLAN REGIDURIA 6 ANICETO RAMON CARMONA CARLOS ALDAIR DE LA PAZ ESCOBAR 

MINATITLAN REGIDURIA 7 FABIOLA GARCÍA NIETO LUCIA PRIETO NIETO 

MINATITLAN REGIDURIA 8 RAMIRO RODRÍGUEZ MONTALVO 
JESÚS ANTONIO CARRASQUEDO 
MOMENTHEY 

MINATITLAN REGIDURIA 9 JANET DEL CARMEN CRUZ VELÁZQUEZ JUANA DEL CARMEN MEDERO HERNÁNDEZ 

MINATITLAN REGIDURIA 10 DANIEL NAVARRETE DOMÍNGUEZ MIRELDA GONZÁLEZ MORALES 

MINATITLAN REGIDURIA 11 VERÓNICA BLAS TOLEDO KATI ANAHÍ MEDINA PATRACA 

MINATITLAN REGIDURIA 12 CELESTINO ANTONIO RIOBBON FERNANDO KATZ LÓPEZ 

OZULUAMA PRESIDENCIA FLORYCEL RAMOS DEL ANGEL ESTELA HERNANDEZ SOSA 

OZULUAMA SINDICATURA RUBEN HERNANDEZ SOSA MANOLO SALDAÑA CLEMENTE 

OZULUAMA REGIDURIA 1 CARLA ISELA SOSA HERNANDEZ NERE ZENAIDA DELGADO FLORES 

OZULUAMA REGIDURIA 2 MARCO ANTONIO DEL ANGEL AZUARA JOSE TEOBALDO HERNANDEZ DEL ANGEL 

OZULUAMA REGIDURIA 3 CYNTHIA FLORES DEL ANGEL EVA GRACIELA MAR REYES 

PAPANTLA PRESIDENCIA IMELDA CAMACHO LARRAGA INGRID ARISBETH GUTIERREZ RUIZ 

PAPANTLA SINDICATURA SIMON PEDRO GARCIA RAMOS DAVIS ESPINO MATA 

PAPANTLA REGIDURIA 1 ADRIANA BARRIOS CASTILLO CRISTNA ALEJANDRA RAMIREZ CAMACHO 

PAPANTLA REGIDURIA 2 HUGO MALPICA SANTES ADOLFO SAMUEL GARCIA GARCIA 

PAPANTLA REGIDURIA 3 SANDAR LIZETTH LAGUNES SAUCEDO PAOLA ITZETL LAGUNES SAUCEDO 

PAPANTLA REGIDURIA 4 JOSE LUIS MORALES RODRIGUEZ IRAM SOLIS CRUZ 
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PAPANTLA REGIDURIA 5 MARIA DEL CARMEN CASTRO CORTES CLAUDIA ELENA GARCIA MENDOZA 

PAPANTLA REGIDURIA 6 PONCIANO RAMIREZ GARCÍA FERNANDO RAMIREZ JIMENES 

PAPANTLA REGIDURIA 7 IOVANA ABIGAIL MENDIOLA MORGADO ARIZBETH GARCIA JIMENEZ 

PAPANTLA REGIDURIA 8 GREGORIO MIGUEL GARCIA PERALTA GEISER ELIEL OLIVARES PEREZ 

PAPANTLA REGIDURIA 9 ELIZABETH PEREZ HERNANDEZ CANDY MARLEN JIMENEZ RAMOS 

PAPANTLA REGIDURIA 10 ARNULFO OLIVARES PEREZ GABRIEL ALEJANDRO SANCHEZ CAMACHO 

PAPANTLA REGIDURIA 11 
CLETA MAGDALENA RODRIGUEZ 
BARRAGAN 

CONCEPCIÓN GARCIA GARCIA 

PEROTE PRESIDENCIA IRMA YESENIA MATA RODRIGUEZ CITLALLI GARCIA MONTRES 

PEROTE SINDICATURA SANTIAGO CASTILLO GARCÍA ENRIQUE CRUZ BENITEZ 

PEROTE REGIDURIA 1 
GUADALUPE JOSELIN APOLINAR 
GONZALEZ 

DIANA ALEXA FUENTES CRISOSTOMO 

PEROTE REGIDURIA 2 MIGUEL ANGEL MELLADO LEON FERNANDO ARIEL MARTINEZ RAMIREZ 

PEROTE REGIDURIA 3 ABIGAIL EULALIA VAZQUEZ BARRALES KARLA NAYELI DE VICTORIO SANCHEZ 

PEROTE REGIDURIA 4 FRANCISCO ZAVALETA SEGUNDO JOSE DE JESUS ORTIZ DE LOS SANTOS 

PEROTE REGIDURIA 5 MARIA HILDA CORTINA LIMÓN  AYSLEM BERENICE PACHECO CORTES 

SOLEDAD ATZOMPA PRESIDENCIA INES GALLEGOS FLORES MARIA SUSANA CELESTINA DE LA CRUZ 

SOLEDAD ATZOMPA SINDICATURA ALBA GARCIA HUERTA LUISA HERNANDEZ MORALES 

SOLEDAD ATZOMPA REGIDURIA 1 IMELDA HERNANDEZ ROMERO ROMANA LOPEZ CARMELA 

TAMIAHUA PRESIDENCIA ROSAURA CRUZ MENDEZ BENITA MIRAMON DOMINGUEZ 

TAMIAHUA SINDICATURA FRANCISCO JAVIER LORENCEZ MARTINEZ JULIO CESAR RAMOS 

TAMIAHUA REGIDURIA 1 ANTONIA CRUZ AGUILAR HERIBERTA BLANCO CRUZ 

TAMIAHUA REGIDURIA 2 JULIO CESAR GALLARDO CRUZ SET DE LA ROSA MALPICA 

TAMIAHUA REGIDURIA 3 TANIA KITZEL CISNEROS JIMENEZ ANA ISABEL  ARAN CRUZ 

TAMIAHUA REGIDURIA 4 JORGE LUIS CASTAÑEDA CRUZ MARTHA BEATRIZ CRUZ MALERVA 

TATAHUICAPAN PRESIDENCIA ROSAURA HERNANDEZ GOMEZ CELIA MARTINEZ CRUZ 

TATAHUICAPAN SINDICATURA EUDOXIO GONZALEZ CASTILLO JUAN MARTINEZ RAMIREZ 

TATAHUICAPAN REGIDURÍA 1 SILVIA LUIS CRUZ MARIA DEL ROSARIO BAUTISTA RAMIREZ 

TEQUILA PRESIDENCIA ADELA COLOHUA CARBAJAL CLAUDIA XOTLANIHUA ACATECATL 

TEQUILA SINDICATURA FLORENCIO XOTLANIHUA ACATECATL CANDIDO COYOHUA ACAXIHUA 

TEQUILA REGIDURIA 1 MARIA INOCENCIA XOCUA COLOHUA GRISELDA COYOHUA TEQUIHUACTLE 

TEXHUACAN PRESIDENCIA EMETERIA GALVEZ ZACARIAS MARIA LUISA MAZAHUA CUACQUEHUA 

TEXHUACAN SINDICATURA ISABEL CARBAJAL TEPOLE CARLOS CUAQUETZALE AYOHUA 

TEXHUACAN REGIDURIA 1 CONCEPCIÓN ITEHUA JUAREZ VICTORIA QUEDIULPA XICALHUA 

TEZONAPA PRESIDENCIA MARIA FELIX MERLO REYES MARIBEL VALENCIA MENDOZA 



 

MUNICIPIO CARGO PROPIETARIO SUPLENTE 

TEZONAPA SINDICATURA CRISTOBAL DE JESUS COCOTLE AGDIAS ZEPAHUA MARTINEZ 

TEZONAPA REGIDURIA 1 FLOR CHAVEZ MARTINEZ HILARIA OSORIO GALICIA 

TEZONAPA REGIDURIA 2 EMILO DIAZ CHAVEZ ARIANA MICHELL PAZ RAMIREZ 

TEZONAPA REGIDURIA 3 MAYRA DE JESUS DE JESUS HILDA GUTIERREZ AGUILAR 

TEZONAPA REGIDURIA 4 OSCAR GUTIERREZ AGUILAR TOMAS ALTEHUA GONZALEZ 

TEZONAPA REGIDURIA 5 BERENICE GONZALEZ SILVERIO MARIA DEL CARMEN JAUREZ APALE 

TONAYAN PRESIDENCIA CATALINA RODRIGUEZ ALVAREZ LAURA GARCÍA GARCÍA 

TONAYAN SINDICATURA JOSE BENITO MARTINEZ FERNANDEZ RAMÓN HERNANDEZ FERNANDEZ 

TONAYAN REGIDURIA 1 MARIA LORENA AGUILAR PEREZ MARIBEL HERNANDEZ CORDOBA 

YANGA PRESIDENCIA YESENIA FLORES DE LA CRUZ EVELIA REYES MENDOZA 

YANGA SINDICATURA EUTIQUIO FLORES REYES RAUL JIMENEZ MARTINEZ 

YANGA REGIDURIA 1 ARELI FLORES DE LA CRUZ MINERVA MARTINEZ DE LA ROSA 

MIAHUATLAN PRESIDENCIA SILVIA SANCHEZ HERNANDEZ SILVIA JETSABETH MENDEZ SANCHEZ 

MIAHUATLAN SINDICATURA DAVID LLANOS BARRADAS ANGEL LLANOS SUAREZ 

MIAHUATLAN REGIDURIA 1 MARIA EDID MENDEZ ARROYO MARIA MAGDALENA SUAREZ SUAREZ 

COYUTLA PRESIDENCIA BIANCA LIZBETH GONZALEZ IBARRA ANA MARIA SANTOS GASPAR 

COYUTLA SINDICATURA FRANCISCO SANTIAGO SANTES FRANCISCO GUERRERO GARCIA 

COYUTLA REGIDORA 1 MARIA ELIZABETH TEXCO SOSA MARIA ALONSO BONAPARTE 

SOCONUSCO PRESIDENCIA 
MARIA DEL ROSARIO ESCOBEDO 
FONSECA 

FRANCISCA RODRIGUEZ MARTINEZ 

SOCONUSCO SINDICATURA VICTOR MANUEL RAMIREZ CADENA FRANCISCO XAVIER OSORIO EUGENIO 

SOCONUSCO REGIDURIA 1 ANA MARIA GONZALEZ RAMIREZ SILVIA GONZALEZ DE JESUS 

MANLIO FABIO PRESIDENCIA ELSA RIVERA CASAS NORMA LUZ LOZADA MOSCOSO 

MANLIO FABIO SINDICATURA ALEJANDRO BARRADAS LOPEZ JOSE ALBERTO ARAUZ AMAYA 

MANLIO FABIO REGIDURIA 1 CRISTINA JACA ROJAS YADIRA GONZALEZ VARGAS 

CUICHAPA PRESIDENCIA CANDELARIA FIDELA LOPEZ CARDENAS MARIA ARCELIA CRUZ RODRIGUEZ 

CUICHAPA SINDICATURA JUAN ANTONIO GARCIA LOPEZ RAFAEL TEXCAHUA MENDEZ 

CUICHAPA REGIDURIA 1 FIDELIA VAZQUEZ MORENO REBECA HERNANDEZ SILVA 

CUICHAPA REGIDURIA 2 JULIO GARCIA LOPEZ PEDRO IVAN REYEZ ROSAS 

CUICHAPA REGIDURIA 3 VENANCIA DE JESUS TEMOXTLE JUANA LOPEZ CARDENAS 

COSAUTLAN DE 
CARVAJAL 

PRESIDENCIA DIEGO ISRAEL AGUILAR VASQUEZ IVAN GONZALO LOPEZ ORTIZ 

COSAUTLAN DE 
CARVAJAL 

SINDICATURA DIANA HERNANDEZ OCHOA BARBARA MORALES GERNANDEZ 

COSAUTLAN DE 
CARVAJAL 

REGIDURIA 1 LAURA YULIANA CORTES LEON BRISA GARCIA VALDIVIA 



 

MUNICIPIO CARGO PROPIETARIO SUPLENTE 

MOLOACAN PRESIDENCIA ABEL CRUZ LUIS JOSE ARNABAR MORALES 

MOLOACAN SINDICATURA ELVIA CRUZ CRUZ IRENE PEREZ NARTINEZ 

MOLOACAN REGIDURIA 1 VALENTINA RUIZ GARCIA ANALLELY CRUZ CRUZ 

TAMALIN PRESIDENCIA JOSSELIN ITZEL MOTE CARDENAS VERONICA BARRAGAN SANTIAGO 

TAMALIN SINDICATURA LUIS ALBERTO SANTOS ESPINOZA MANUEL GUSTAVO DEL ANGEL DEL ANGEL 

TAMALIN REGIDURÍA 1 LUZ MARIA BAUTISTA DE LA CRUZ NANCY ANAHI MARTINEZ LONGINOS 

IXHUACAN DE LOS 
REYES 

PRESIDENCIA ANAYELY MATLA MARTINEZ GUILLERMINA SOL ROQUE 

IXHUACAN DE LOS 
REYES 

SINDICATURA AMANCIO CONTRERAS CONTRERAS ISAID RUIZ FUENTES 

IXHUACAN DE LOS 
REYES 

REGIDURIA 1 ANGELICA NAVARRO SOL GUADALUPE SOTO HERNANDEZ 

 

 

Por otro lado, con fundamento en el último párrafo del artículo 108, del Reglamento 

de Selección de Candidaturas a cargos de Elección Popular del Partido Acción 

Nacional, transcrito anteriormente, se desprende que, en caso de que la Comisión 

Permanente del Consejo Estatal no ejerza su facultad prevista en el artículo 103, 

numeral 5, inciso b) de los Estatutos, es decir, no formule propuestas de candidaturas 

en los términos y plazos correspondientes, se entenderá por declinada dicha 

atribución y, en consecuencia, la Comisión Permanente del Consejo Nacional podrá 

designar las candidaturas a que haya lugar, según su valoración para el óptimo 

desarrollo de la estrategia política del partido en la entidad.  

 

Por esa razón y además, en atención al oficio suscrito por el Presidente del Comité 

Directivo Estatal en Veracruz, así como en aras de garantizar la participación integral 

del Partido Acción Nacional en la postulación de candidaturas en el proceso electoral 

local ordinario 2024-2025 y, con ello, fortalecer la presencia del partido en la referida 

entidad, se procede, en uso de la facultad conferida por el artículo 108, in fine, del 

Reglamento de Selección de Candidaturas a Cargos de Elección Popular, a la 

designación de candidaturas a integrantes de ayuntamientos en el estado de 

Veracruz, quedando en los siguientes términos:   
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ATLAHUILCO PRESIDENCIA LETICIA COLOHUA IXMATLAHUA FAUSTINA JUÁREZ XITLAMA 

ATLAHUILCO 
SINDICATUR
A 

CARLOS TOCOHUA TZANAHUA FÉLIX COCOTLE IXMATLAHUA 

ATLAHUILCO REGIDURÍA 1 VICENTA IXMATLAHUA IXMATLAHUA ISIDORA TZANAHUA TZANAHUA 

COSAMALOAPAN PRESIDENCIA ANGELA IÑIGUEZ ALFONSO ELIA ALFONSO ROSAS 
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COSAMALOAPAN 
SINDICATUR
A 

RAMÓN REYES CANDELARIO MIGUEL ÁNGEL PARRA ÍÑIGUEZ 

COSAMALOAPAN REGIDURÍA 1 PAULA ANDRADE REYES XIMENA PARRA ÍÑIGUEZ 

COSAMALOAPAN REGIDURÍA 2 SAID URIEL LIMÓN ORTIZ JESÚS MENDOZA LÓPEZ 

COSAMALOAPAN REGIDURÍA 3 YANET SALIME ANDRADE RIVERA PERLA MAYTÉ JIMÉNEZ CRUZ 

COSAMALOAPAN REGIDURÍA 4 HECTOR FERNANDEZ ANDRADE CARLOS RIVERA MENDOZA 

COSAMALOAPAN REGIDURÍA 5 ANGELICA PEREZ MORENO VICTORIA MORENO RAMIREZ 

COSAMALOAPAN REGIDURÍA 6 FERNANDO HERNANDEZ MOLINA ZAYRA MINIA DEMENEGI GALLARDO 

COSAMALOAPAN REGIDURÍA 7 ISABEL JIMÉNEZ CRUZ 
MARÍA DEL CARMEN GUZMÁN 
CABRERA 

COSAMALOAPAN REGIDURÍA 8 GABRIEL MARTÍNEZ ROSADO ISAAC DE JESÚS MÉNDEZ DELGADO 

COSAMALOAPAN REGIDURÍA 9 VELIA LÓPEZ DELFÍN ANGÉLICA BEATRIZ SUÁREZ MARTÍNEZ 

HUATUSCO PRESIDENCIA ALBERTO URCINO MENDEZ GALVEZ JORGE CARMELO PEREZ SANFILIPPO 

HUATUSCO 
SINDICATUR
A 

CATALINA LUZ ALVARADO CHISPAN MIRIAM BULBARELA TONTLE 

HUATUSCO REGIDURÍA 1 SONIA SERAFINA AMECA ACOLT LUZ MARIA BELLO FERNANDEZ 

HUATUSCO REGIDURÍA 2 ISRAHEL SUAREZ MORALES 
FRANCISCO JAVIER SANCHEZ 
HERNANDEZ 

HUATUSCO REGIDURÍA 3 CIRIA ITZAYANA CASTRO BLANCO GRECIA TEOBA GONGORA 

HUAYACOCOTLA PRESIDENCIA BLANCA ESTELA DELGADO MENDOZA MARIELA MARTINEZ SUSANO 

HUAYACOCOTLA 
SINDICATUR
A 

JOSE EULALIO HERNANDEZ ANGELES JORGE GOMEZ VELAZQUEZ 

HUAYACOCOTLA REGIDURÍA 1 EDITH PEREZ MAYORGA CAROLINA CORDOBA CASIMIRO 

HUAYACOCOTLA REGIDURÍA 2 MANUEL MARTINEZ VARGAS GUILLERMINA MALDONADO FUENTES 

TLAQUILPA PRESIDENCIA ANGELICA VALERIA GARCIA CERVANTES LUCIA CERVANTES SANCHES 

TLAQUILPA 
SINDICATUR
A 

VERONICA TEHUACATL BAUTISTA   

TLAQUILPA REGIDURÍA 1 MARLEN SANCHEZ GARCIA   

APAZAPAN PRESIDENCIA NERY AGUILAR SANTAMARIA LOURDES ESPINDOLA LIMON 

APAZAPAN 
SINDICATUR
A 

ALEJANDRO PARRAS CABRERA JONATHAN BARRON COLORADO 

APAZAPAN REGIDURÍA 1 LUCERO PAOLA BARRON COLORADO ALONDRA JOANA BARRON COLORADO 

PASO DEL MACHO PRESIDENCIA PATRICIA MAZA GALINDO MARGARITA ZARCO LEZAMA 

PASO DEL MACHO 
SINDICATUR
A 

JOSE MANUEL ALAVID ALARCON CARLOS RIOS CARCAMO 

PASO DEL MACHO REGIDURÍA 1 EUFEMIA MONGE ALVAREZ HELEN GARCIA BLANCO 

PASO DEL MACHO REGIDURÍA 2 ISMAEL GARCIA PEDRAZA ESTEBAN MANUEL NIETO CANSECO 

PASO DEL MACHO REGIDURÍA 3 
ALESSANDRA DE LOS SANTOS 
MALDONADO 

VIOLETA GONZALEZ CARMONA 

PASO DEL MACHO REGIDURÍA 4 NICOLAS CRUZ BLANCO ISRAEL GARCIA MAZA 

ACULA REGIDURÍA 1 MILDRED SANCHEZ DOLORES MIRNA ANDRADE ANDRADE 



 

MUNICIPIO CARGO PROPIETARIO SUPLENTE 

ALAMO 
TEMAPACHE 

REGIDURÍA 9 ESBAYDE CONCEPCION MEDINA REYES CONCEPCIÓN CRUZ ESPINOZA 

ALAMO 
TEMAPACHE 

REGIDURÍA 
10 

JOSE NOEL DE LA CRUZ GARCIA PRISCIALIANO SANTIAGO VICENCIO 

COATEPEC REGIDURÍA 8 LUIS JAVIER PEDRAZA MELCHOR MARIA CECILIA GUZMAN GARCIA 

PANUCO REGIDURÍA  9 EDNA SARAHI PEREZ HERNANDEZ ANA GABRIELA AGUILAR SALAZAR 

PANUCO 
REGIDURÍA  
10 

KAREN ALEJANDRA MONTOYA LAM XOCHITL CRUZ GASPAR 

SAN ANDRES 
TUXTLA 

REGIDURÍA 4 XOCHITL CHIGO PONCE HERMILA PONCE TOTO 

SAN ANDRES 
TUXTLA 

REGIDURÍA 5 GUILLERMO HERNANDEZ JIMENEZ ANGEL JAFET HERNANDEZ MORALES 

SAN ANDRES 
TUXTLA 

REGIDURÍA 7 OMAR DONIZETTIN GUILLEN ARIAS FRANCISCO HERNANDEZ CHI 

SAN ANDRES 
TUXTLA 

REGIDURÍA 8 CARMEN ACUA OLIN IDALEA MIXTEGA OBIRI 

SAN ANDRES 
TUXTLA 

REGIDURÍA 9 JESUS ANTONIO TENORIO BENCOMO ANTONIO PONCE TOTO 

SAN ANDRES 
TUXTLA 

REGIDURÍA 
10 

HILDA CANELA OBIL MALENI CANUL ABRAJAM 

SAN ANDRES 
TUXTLA 

REGIDURÍA 
11 

JOSE LUIS MALAGA TOTO ANGEL EDUARDO GARCIA LARA 

TLACOTALPAN REGIDURÍA 5 RAUL HERNANDEZ CRISANTOS 
DELIA DEL CARMEN VICARIO DE LA 
SELVA 

XICO REGIDURÍA 3 MARIA LUISA GALAN ALDUCIN VERONICA ELOX JUAREZ 

 
 

DÉCIMO SEGUNDO. Que se verificó que cada una de las precandidaturas propuestas 

y remitidas hubiesen cumplido con su registro en tiempo y forma, hubiesen entregado 

la documentación solicitada y cumplieran con los requisitos formales y de elegibilidad 

necesarios para ser postulados por el Partido Acción Nacional en el proceso electoral 

ordinario local 2024-2025 del Estado de Veracruz, mismos que se desglosan a 

continuación: 

 

1. Se presentó el registro de las y los aspirantes en los tiempos y con las 

formalidades establecidas en la Invitación para participar en el proceso de 

designación de las candidaturas a los cargos de integrantes de los 

Ayuntamientos y su registro fue declarado procedente de conformidad con 

lo previsto en la Invitación respectiva para participar en el proceso de 

designación de la entidad; 



 

  

2. Se verificó que las precandidaturas cumplieran con todos los requisitos 

legales, de conformidad con la Constitución y la Legislación Electoral del 

Estado de Veracruz; 

 

3. Se verificó que las precandidaturas cumplan con todos los requisitos 

estatutarios y demás normatividad interna del Partido Acción Nacional; 

 

4. Fueron propuestas por la Comisión Permanente Estatal, de conformidad con 

el artículo 103, numeral 5, inciso b) de los Estatutos Generales, y artículos 106 

y 108 del Reglamento de Selección de Candidaturas a Cargos de Elección 

Popular, ambos del Partido Acción Nacional; 

 

5. Fueron remitidas convocatoria, acta y lista de asistencia de las sesiones 

extraordinarias de la Comisión Permanente del Consejo Estatal del Partido en 

el Estado de Veracruz, del 29 de marzo y 2 de abril de 2025, documentales 

en las que se contienen las propuestas aprobadas.  

 

 

DÉCIMO TERCERO. Que de conformidad con lo establecido en el capítulo I, de la 

Invitación publicada para participar en los procesos internos de designación de 

candidaturas a la Presidencia, Sindicatura y Regidurías de los Ayuntamientos del 

estado de Veracruz, así como lo establecido en el artículo 103, numeral 5, inciso b) de 

los Estatutos Generales del Partido Acción Nacional, la Comisión Permanente 

Nacional es el órgano facultado para designar las Candidaturas a los cargos de 

elección popular, con motivo del proceso electoral local ordinario 2024-2025 que se 

desarrolla en el Estado de Veracruz, en atención a las propuestas enviadas por la 

Comisión Permanente del Consejo Estatal, aprobadas en su sesión respectiva y, en su 

caso, en términos de lo previsto por el último párrafo del artículo 108 del Reglamento 

de Selección de Candidaturas a Cargos de Elección Popular.  

 

Así, es facultad de la Comisión Permanente del Consejo Nacional, determinar según 

su valoración, la estrategia global del Partido en atención al Principio de 

autodeterminación y de auto-organización, para la determinación de los asuntos 

internos, cerciorándose y calificando las situaciones políticas que se presenten dentro 

del marco de la legalidad interna, los acuerdos previos y las atribuciones del órgano 



 

estatal colegiado, con el objetivo de que el PAN enfrente los procesos electorales en 

condiciones de competitividad. 

 

Además de lo anterior, el principio de auto determinación y auto-organización del 

Partido Político se cumple, en la medida en que ejerce su arbitrio para definir 

parámetros de valor de sustancia política, como lo son las estrategias para 

acompañar los procesos de selección de candidaturas; considerando que los 

principios aquí aludidos, implican el derecho de gobernarse en términos de su 

normativa interna, siendo que, es obligación de las autoridades partidistas, considerar 

todas y cada una de las circunstancias políticas y sociales que coadyuven en la toma 

de la decisión que más favorezca la participación y competitividad del Partido con 

miras a obtener los mejores resultados en los procesos electorales. 

 

Lo anterior, tomando en cuenta las propuestas hechas por la Comisión Permanente 

del Consejo Estatal y en uso de la facultad estatutaria para acordar lo que convenga 

dentro del marco y parámetros correspondientes. 

 

DÉCIMO CUARTO. No obstante lo anterior, el Presidente del Comité Ejecutivo Nacional 

del Partido Acción Nacional, conforme lo dispone el artículo 58, numeral 1, inciso j) de 

los Estatutos Generales del Partido Acción Nacional, posee la atribución de determinar 

las providencias que juzgue convenientes para el Partido, en casos urgentes y cuando 

no sea posible convocar al órgano respectivo. 

 

“Artículo 58 

 

1. La o el Presidente del Comité Ejecutivo Nacional, lo será también de la 

Asamblea Nacional, del Consejo Nacional y la Comisión Permanente 

Nacional, con las siguientes atribuciones y deberes: 

(…) 

 

j) En casos urgentes y cuando no sea posible convocar al órgano respectivo, 

bajo su más estricta responsabilidad, tomar las providencias que juzgue 

convenientes para el Partido, debiendo informar de ellas a la Comisión 

Permanente en la primera oportunidad, para que ésta tome la decisión que 

corresponda; 

 

…” 

 



 

(Énfasis añadido) 

 

En ese tenor, en el caso concreto, se está en presencia de un asunto de urgente 

resolución, pues tomando como referencia que de conformidad con lo señalado en 

el calendario electoral aprobado mediante el acuerdo OPLEV/CG223/2024 y 

posteriormente conforme a lo dispuesto en el acuerdo OPLEV/CG115/2025, en el que, 

como medida extraordinaria, se aprobó ampliar de manera improrrogable el plazo 

para la recepción de postulaciones de candidaturas al cargo de ediles de los 

ayuntamientos hasta el 4 de abril del año en curso, se actualiza la urgencia de realizar 

de manera inmediata las acciones tendentes a designar las candidaturas a 

integrantes de los Ayuntamientos que se enlistan en el cuerpo de las presentes 

providencias, con motivo del proceso electoral local ordinario 2024-2025, debido a 

que, esperar a la próxima sesión de la Comisión Permanente Nacional, haría nugatorio 

el derecho de participación de Acción Nacional en el proceso electoral ordinario 

2024- 2025, a celebrarse en el estado de Veracruz. 

 

En mérito de lo expuesto, el Presidente del Comité Ejecutivo Nacional del Partido 

Acción Nacional, con fundamento en el artículo 58, numeral 1, inciso j) de los Estatutos 

Generales del Partido Acción Nacional, emite las siguientes: 

 

 

PROVIDENCIAS 

 

PRIMERA. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 103, numeral 5, inciso b) de 

los Estatutos Generales del Partido Acción Nacional y 106 y 108 del Reglamento de 

Selección de Candidaturas a Cargos de Elección Popular y, en atención a las 

propuestas realizadas por la Comisión Permanente del Consejo Estatal del Partido 

Acción Nacional en el estado de Veracruz, se designan las candidaturas a 

Presidencias, Sindicaturas y Regidurías de los Ayuntamientos del Estado de Veracruz, 

que representarán al Partido Acción Nacional en el proceso electoral local ordinario 

2024-2025, en términos del considerando Décimo Primero de las presentes 

providencias.  

 

SEGUNDA. Regístrese las candidaturas designadas en las presentes providencias ante 

la autoridad electoral correspondiente, a través de la Presidencia y/o Secretaría 



 

General del Comité Directivo Estatal del Partido en Veracruz y/o los representantes 

ante el órgano electoral local correspondiente. 

 

TERCERA. Comuníquese al Comité Directivo Estatal del Partido Acción Nacional en el 

Estado de Veracruz, para los efectos legales correspondientes. 

 

CUARTA. Infórmese la presente determinación a la Comisión Permanente Nacional, 

para los efectos previstos en el artículo 58, numeral 1, inciso j), de los Estatutos 

Generales del Partido Acción Nacional. 

 

QUINTA. Publíquese en los estrados físicos y electrónicos del Comité Ejecutivo Nacional 

del Partido Acción Nacional.  

 

 

ATENTAMENTE 

 

 

 

 

KAREN MICHEL GONZÁLEZ MÁRQUEZ 

SECRETARIA GENERAL 


